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NOTA DE PRENSA

Madrid, 13 de octubre de 2010

Europa da un nuevo palo al pequeño comercio
Además de padecer las consecuencias de la crisis y no contenta con la Directiva de Servicios, la Justicia comunitaria niega que las limitaciones para instalar grandes superficies en Cataluña tengan un fin medioambiental.
El fin del mercado se consolida en nuestra región europea. Se impone la moda única y la no-diversidad de productos. Las empresas del sector de las grandes superficies están de enhorabuena, después de que la abogada general del Tribunal de las Comunidades Europeas les haya dado la razón y recomiende la suspensión de la normativa estatal española y de la autonómica catalana que limitan la instalación de este tipo de superficies comerciales y rompen el mercado único. La magistrada Eleanor Sharpston, considera ilegales las restricciones de la legislación estatal y catalana a la apertura de hipermercados y otros grandes centros comerciales por considerar que vulneran la libertad de establecimiento  reconocida por el Tratado.

El litigio se ha centrado, en la diferencia de trato que la legislación catalana da a los grandes establecimientos comerciales, que sufren las restricciones frente a los establecimientos comerciales medianos, que no las sufren. El problema es que mientras en España se fomenta la implantación de comercios pequeños y medianos en otros Estados miembros utilizan preferentemente grandes establecimientos comerciales.

No ha aceptado la abogada general los argumentos del Gobierno español que defendió que la normativa tiene como objetivos la protección del medio ambiente y la ordenación del territorio y urbanismo, así como el amparo de los consumidores, objetivos reconocidos como de interés general en la Unión Europea.
La Comisión mantuvo que el verdadero objetivo de Cataluña no era otro que proteger al pequeño comercio, un objetivo de carácter económico que no puede justificar una restricción de la libertad de establecimiento.

Dinamarca, que salió en defensa de los argumentos de las pretensiones de España, alegó que las medidas controvertidas, si no son discriminatorias, no deberían considerarse constitutivas de una restricción prohibida de la libertad de establecimiento, a menos que afecten directamente al acceso de los operadores extranjeros al mercado. España, como era de esperar, se adhirió a la argumentación.

Como era de prever, la abogada general ha mantenido que infringen las normas de la UE porque no tienen como finalidad proteger a los consumidores sino que responden a "motivos económicos que no pueden constituir una justificación válida de restricciones a las libertades fundamentales". También solicitarán que se elimine la parte de los reglamentos que limitan la autorización de nuevos hipermercados y exigen que tales grandes superficies no absorban más del 9 % del consumo de productos de uso cotidiano o el 7 % del consumo de productos de uso no cotidiano.
También solicita la anulación de los artículos de la Ley estatal que exigen la aplicación de un límite sobre la cuota de mercado y  otro en torno a los efectos sobre el comercio minorista existente, más allá de los cuales no podrán crearse nuevos establecimientos comerciales grandes o medianos.
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